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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en el

ACUERDO DE TURNO dictado hoy, por el Magistrado lnstructor

José Oliveros Ruiz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas con treinta

minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria, lo notifica A

LAS PARTES Y DEMAS INTERESADOS, mediante cédula que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia

de la citada determinación. DOY FE.-
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§§rD9§ JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
OERECHOS POLíTICO.ELECTORALES
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: I Ev - JDC-7 7 3 1201 I
ACTOR: RENÉ RUEDA ATALA.

LOS
DEL

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DE ATOYAC, VERACRUZ, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el oficio lVAl-OF/SE/130/07/10/201 g suscr¡to por
el C. Miguel Ángel Apodaca Martínez, Secretario Ejecut¡vo del lnstituto Veracruzano de
Acceso a la lnformación y Protecc¡ón de Datos Personales, rec¡b¡do en la Oficialía de
Partes de este organ¡smo jurisd¡ccional el dfa en que se actúa, a través del cual hace del
conocimiento de este organismo jurisdiccional Ia determinación adoptada por el Pleno del

citado lnstituto, dentro del Acuerdo ODG/SE-ODG/SE-11110311012019. Lo anterior, en
relación con lo resulto en la sentencia emitida dentro del expediente en que se actúa.

Toda vez que el dos de octubre del año que transcurre, este organismo jurisdiccional emitió
sentenc¡a dentro del expediente TEV-JOC-77312019. En consecuencia, con fundamento
en los artículos 66 apartado B, de la Constituc¡ón Política de Veracruz;416, fracciones V, lX
y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relaclón
con el artículo 42, fracción lV, del Reglamento lnterior de este organismo jurisd¡cclonal, SE
ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recib¡da la documentación de cuenta misma que se ordena agregar,
junto con el original del presente provefdo, al exped¡ente en que se actúa para que obre

como corresponda.

SEGUNDO. Túmese Ia documentación de cuenta, junto con el exped¡ente TEV-JOC-
77312019, a la ponencia a cargo del suscrito Magistrado Presidente, José Oliveros Ruiz,
qu¡en fung¡ó como instructor y ponente en el expediente al rubro c¡tado, para que determine

lo que en derecho proceda.

NOflFíQUESE, por estrados a las partes y demás ¡nteresados; asimismo, hágase del

conoc¡m¡ento públ¡co en la pág¡na de intemet de este organismo jurisdiccional:

http://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con

sede en esta c¡udad, ante el Secretario General de Acuerdos, con aydafe
CONSTE.
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Xalapa-Enríquez, Verac¡uz de lgnacio de la Llave; ocho de octubre de dos mil
diecinueve.


